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Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,146.
Conductor: Ahunlni~acero de 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplfmientD de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619{1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen
to de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 <re noviembre
de 1968 y Estaciones Transfonnadoras de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso- en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía, en plazo no superior a
quince dias, a partir de la fecha de esta publicaei.ón.

Gerona. 23 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-8,552-C.

RESOLUCION de la Delegación Prmincíal de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, 2, sol1citand"o autorizución para la instalación y de
claración de utilidad pública, a las efectos de- la imposición de
servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 24 de la línea a E. T, 351
(S. saturnino de Osomort).

Final de la misma: En la E. T. Sabatés (edifício con trans-
formador- de 50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV).

Término municipal: Viladráu.
Tensión de servicio: Í1 KV.
Tipo de línea: Aérea. trüásica, de un solo circuito
Longitud en kilómetros: 1,010.
COnductor: Aluminio-acero de 27,87 mílimetros cuadrados de

.sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación ProvincIal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y EstB.eiones Transfonnadoras de 23 de febrero de, 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solícitada y declarat· la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

COntra. esta. resolución cabe- interponer recurso de alZ"ada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de la publicación tie esta
resolución.

Gerona, 30 de abril de 1971.-El Delegado provlucial. F€rnan
do Diaz Vega.-8.532-C.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de G-e.
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concH!'to de la instalación eléctrica qlle
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a. instancia. de la Empf€sa «Fuerzas Eléc
tricas de cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Oatalufia, '2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso,· de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 133 de la línea a E. T.
Rosal.

Final de la misma: En la E, T. SOl Y Neu (edificio con trans
formador de 160 KVA. a 11/0,380-0,220 KV.

Término municipal: Alp.
. Tensión de servicio: 11 KV.

Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica, de un solo cir
cuito.

Longitud en kilómetros: 0,006 (aérea) y 0,076 (subterránea).
COnductor: Aluminio-acero de 54,59 mílímetros cuadrados

(aérea) y aluminio de 3 por 70 (subterrtnea).
Material: ApoyOS de -hormigón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalaeión de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1\)/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer rec·urso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta
resolución.

Gerona, 28 de mayo de 1971.-EI Delegado provincial, Fer~
nando Díaz Vega.-8.518-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~

Tiria por la que se autoriza y declara la utilidad
públic-a de las instalaciones eléctrioos que se citan.
Referencia: A. 1<937. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Catalufla-, S. A.», con domicilio en plaza de Cata
lufía, 2, Barcel"ona, en solicitud de autorización y declaración de
utíiidad pública. a los efectos de expropiación forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Objeto: Suministro de- energía a una explotación agrícola con
línea a 25 kV. a E. T. «Merita»,

Origen de la linea: Apoyo 45 línea a E. T. «Partidor».
Final de la línea: E, T. «Merita».
Término municipal afectado: Camarasa.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Término municipal de

eamarasa. E. T. «Merita».
Tipo y potencia: Intemperie, Un transformador de 25 kV A., de

25/0..38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nu
mero 1775/1967, de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviem
bre de 1939; Reglamento de Centrales y Estaciones Transfor
madoras de 23 de febrero de 1949. y Lineas Aéreas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
fOrzosa e imposición de servidumbre de paso. C011 sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 4 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Eduardo
Mías Nav0s.--8.547-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~

rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Referencia: A-1958-R. L T.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente- in·

caado en esta Delegación Provincial, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, pla.
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. de las nuevas insta
laciones eléctricas cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a la explotación agrí
cola San Antoni, en término municipal de Ibars de Urge!.

O1'igen de la línea: Apoyo número 198, línea 11 kV. Llñola-
C. H. popular.

Final de la línea: K T. «san Antoni».
Término municipal afectado: Ibars de Urgel.
Tensión en kV.: 11.
Emplazamiento y denominación E. T.: Vallvert, en término

municipal de Ibars de Urge!. E. T, «san Antoni»,
Tipo y potencia: Intemperie. Transformadores de 100 kVA,

11/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2'617 y 2619, de 20 de octubre de 1966, Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de centrales y Estaciones TransfOl'tnadoras de 23
de febrero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar las inatalaciones eléctricas referida,s y declarar la
utilidad pública de las misma.s a los efectos de la expropiación
forwsa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aproba<lo por Decreto 2619/1966.


